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,ú

EN CASO DE NO PRESFNIAR LA GARANT;A DE CUMPLIMIENTO D.EL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

F;áoiIebóá iInóe.ní e FAvoR DE LA CoNvoceNre LA GARANTíA ooRRESPONDIENIE A LA SERIEDAD DE
- t A , c\/ nE

i;";E1ii'¿ifÁ'"ü3ua*rco, DE ACUERDI-AI Ánr¡curo.ss, zARRAFI TERCER? DE LA LEY DE

ADeUlS/c/oNEs PARA el olSrRlrO FEDERAL. LA GARANTÍA DE cUMPgMIF[lo-^qEL--CONTRATo SE

iiÉüótlE;ú' ó LeñCelÁnÁ 
-uñÁ -VEi 

in¡¡¡scuRRrDo EL pERroDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADOUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓru OC LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR'' DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTrFtcADo poR uNA tNsTtructóN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PóLlzA DE FTANZA EXpEDtDA pOR UNA TNSTTTUCTÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeulER MEDto ulLtzADo coMo GARA¡¡rin oE cuMpLtMtENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

ieCñeieiil oe rrNÁHzns DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL is% (QUtNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO'

EN EL cASo DE oprAR poR LA opclóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

Oe¡¡ÁS ESTTPULACTONES OUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo EsTtPULADo PARA LA tenrvllN¡ctÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA OUEDARA

ÁuromAnc¡MENTE pRoRRoGADA EN coNcoRDANctA coN olcHA PRoRRoGA o ESPERA.

A.3. *LA tNsITUctóN AF|ANZADoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE ¡l enticulo
. 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDtMtENio oe zuecuctóN ESTABLEoTDo EN Los ARTicuLos 93, 94, 95, 95 Bts, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"'

A.4. ,,LA pRESENTE GARANTÍA pARA EL cuMpLlMtENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vlGENclA DURANTE

LA suBSrANc¡,róioñ oe rooos Los REcuRSos LEGALES o JUtctos QUE sE !NTFFP-ohLG4!!Aijl
euE sE olcie-ñeso¡-ucó¡r oenullvA poR AUToRIDAD coMPETENTE, Y soLo PODRA sER

CANcELADA MEDTANTE EscRtro ExpEDrDo poR LA olRecclóN DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos GENERALES DE LA oeueclcrótt ALVARo oBREGÓN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS rÉnmtHOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO"

MoNTo oE LA GARANTíI (ts% oEl vALoR TorAL DEL coNTRATo slN lvA)

$ $9$2e92 {QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 9211OO M.N.

13.-00611*3

ASEHTA, S.A. DE C.V.

¡rúmeRo DE FTANZA / cHEQUE:

AFIANZADORA / BANCO:

CAPS/
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o€r,EGAclótr

OaR¡GóN

lñjVi'i .,ilON RESfRtNG'DA NACTONAL
A CLrni''lOO MÉNOS IRES PROVE€DORES
N,:. I i l.iiORMYSG/CAA-O3311 5
Ei..ü,l i, MULTISERVICIoS DE MEXICO. s.A,. DE C.v

PAPEL CREPE DE
COLORES
AZIJL CIELO
ROJO
BLANCO
AMARILLO
VERDE
MORADO
CAFE
ROSA CLARO
ROSA MEXICANO
NARANJA
NEGRO
bñtJ

DIVERSOS

90 PGO
90 PGO

140 PGO
100 PGO

50 PGO
110 PGO
100 PGO
'100 PGO
80 PGO

1oo PGO.
60 PGO.
30 PGO.

JUEGO DIDAC'I'ICO NUMBER 1

DIVERSOS (ROMPECABEZAS,
MEMORAMA, DOMINO)

NACIONAL 1,050

SUBTOTAL 1 56 303 50

18'! ,3'12.06

EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

4,173,114.85 TUÁIRü M'tTO¡{E
PÉSOS B5/1A0 M.N.

AT NE Drc'EMERE DEL 2O.f 5

ALMACEN GENERAL D? 
.'.1! ?FLEGACs/N' coL. cR/sro REy, A u/v cosrADo oet' atur,testo M,DULAR G-3 EN uNHORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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HOJAS DE DIFERENTES COLORES
TE. CON 1OO PZAS.

12,600.00CRAYOLAS JUMBO (CAJA CON 12
PZAS.) DE DIFERENTES COLORES

19,162 50PEGAMENTO BLANCO TIPO RESISTOL
850 (FRASCO DE 110 GRS.
DIAMANTINA DE DIVERSOS COLORES
AZUL 8 KG
ROJO 8 KG
BLANCO 8 KG
AMARILLO 8 KG
VERDE B KG
MORADO 2 KG
PINTURA DE DIFERENTES COLORES
(FRASCO DE 20 ML.)
AZUL CIELO 150 PZA.
AZUL MARINO 50 PZA.
ROJO 50 PZA.
BLANCO lOO PZA.
AMARILLO ,1OO PZA.
VERDE 1OO PZA.
MORADO 44PZA.
CAFE 1OO PZA.
ROSA CLARO 1OO PZA.
NEGRO 50 PZA.

BOMBA MANUAL PARA INFLAR GLOBQS

2,100 00

CARTULINA DE DIFERENTES COLORES
AZUL CIELO 50 PZA.
BLANCO lOO PZA.
AMARILLO 55PZA.
VERDE 7OPZA.
CAFE 7OPZA.
ROSA CLARO 1OO PZA.
NEGRO 80 PZA.

NACIONAL

FOMI DE DIFERENTES COLORES
AZUL CIELO 70 PZA.
ROJO 25 P7A.
BLANCO 1OO PZA.
AMARILLO 30 P-¿4.
VERDE 30 PZA.

D4oRADO 25 PZA.
CAFE 85 PZA.
ROSA CLARO 30 PZA.
NARANJA 30 PZA.
NEGRO 1OO PZA.

NACIONAL

25,200

6,752.00

Página
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lNVlTi', i.:¡g¡ R[Sf RtNGIDA NACIONAL
A i:ilii¡DO MENOS TRES PROVEEDORES
Nt . il:,'i'ORMYSG/CAA-033115
El.iir\i, MuLTtsERvtctos DE tJl€x¡co. s.A. D€ c.v

ALCOHOL (GARRAFÓN DE 3.78
LTS.)

CINTA MICROPORE DE 2.5 CMS.
(CAJA CON 25 PZAS.)

BANDTTAS (CURTTAS) (CAJA CON
100 PzAS.)

ALGODON PLISADO (BOLSA DE
3OO GRS,)

ALGODON TORUNDA (BOLSA DE
s00 GRS.)

GASAS ESTERILES (CAJA CON
100 PZAS.) AMBIDERM

CINTA ADHESIVA DE 1.25 CMS.
(TUBO CON 16 PZAS.) AMBIDERM

GUANTES ESTÉRILES CHICOS
(CAJA CON 100 PZAS.)

145 000 00

SUBTOTAL

1 18,368.00

858,168.00

GUANTES DE LATEX MEDIANOS
(CI,JA CON 50 PARES) ESTüRILES

CUBREBOCAS (PQTE. CON 1OO
zAS.)

Página 13 d{16
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10

CARTULINA DE DIFERENTES
COLORES
AZUL CIELO 450 PZA.
BLANCO TOOPZA.
AMARILLO 2OO PZA.
VERDE 450 PzA.
CAFE 350 PZA.
ROSACLARO 344PZA.
NEGRO  OOPZA.

NACIONAL 2,894 PZ.A. 4.00 1 1,576.00

11

FOMI DE DIFERENTES COLORES
AZUL CIELO 2OOPZA,
ROJO 3OO PZA.
BLANCO 2'OPZA.
AMARILLO 3OO PZA.
VERDE 2OO P7A,
MORADO 315 PZA.
CAFÉ 250 PzA.
ROSA CLARO 3OO PZA.
ROSA MEXICANO 250 PZA.
NARANJA 3OO PZA.
NEGRO 2OO PZA.
GRIS 250 PZA.

NACIONAL a1F. PZA. 30.00 93,450.00

13

DIBUJOS EN PELLON
DIDÁCTICOS (DE FRUTAS
NÚMEROS, ANIMALES, LETRAS,
DIBUJOS ANIMADOS INFANTILES)

NACIONAL 3,359 PZA. 12.10 40,643.90

tn
JUEGO DIDACTICO NUMBER 1 -

1 0 DrvERsoso (RoMPECABEZAS,
MEMORAMA, DOMINO)

NACIONAL 264 PZA. 480.00 126,720.00

to
PAPEL FANTAS|A DE
DIFERENTES FIGURAS

NACIONAL 2,524 PZA. 13,882.00

19
BOMBA MANUAL PARA INFLAR

GLOBOS
NACIONAL s08 PZA. 48.00 24,3t :

20
HOJAS DE DIFERENTES
coLoRES (PQTE. CON 100 PZAS.)

NACIONAL J¿J PQTE. 120.00 62,760 0[

z¿
PEGAMENTO BLANCO TIPO
RESISTOL 850 (FRASCO DE 1 1O RESISTOL 1,237 P7A. 36.50 45,150.50

SUFTOIAI- 547,809 30

t.v.A. 87.649.49

TOTAL 635,458.79

/

f>/
ú/ ?

Página 12 dey'6
cAPTÉ015



i "rt 'l
f:'*"'"d

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
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IN\JITi'iIJION RESTRINGIDA NACIONAL
A. üU¡:.i.]üO MÉNOS TREs PROVEEDOREs
No. llcN/DRMYSGICAA-033/1 s
EL.Gé.I) MULTIS€RVICIOS DÉ MEXICO, S.A, DE C.V.

ptagccnv oENERAL CIECrJL\URA, eOM
Qltgsp,lgn de Desarrolla Culturalv EAucac¡on

1
PROTECTOR BUCAL PARA ARTES

MARCIALES NACIONAL 649 PZA. 21.00 13,629.00

2
CRAYOLAS JUMBO (CAJA CON 12
PZAS.) DE DTFERENTES COLORES CRAYOLA 504 CAJA 60.00 30,240.00

5

DIAMANTINA DE DIVERSOS
COLORES
AZUL 20 KG.
ROJO 20 KG.
BLANCO 20 KG.
AMARILLO 20 KG.
VERDE 23 KG.

NACIONAL 103 KG. 380.00 39,1 40.00

6

7

PAPEL CREPE DE DIVERSOS
COLORES
AZUL CIELO 350 PGO.
ROJO 3OO PGO.
BLANCO 4OO PGO.
AMARILLO 3OO PGO
VERDE 3OO PGO.
MORADO 269 PGO.
uArr 300 pGO.
ROSA CLARO 2OO PGO.
ROSA MEXICANO 2OO PGO.
NARANJA 3OO PGO.
NEGRO 4OO PGO.
GRIS 250 PGO

NACIONAL ? AAO PGO. 5.10 18,201.90

(1.
I
t\

| [Y I vr\^ uE LJtrEñtr|\ I trb
coLoRES (FRASCO DE 20 ML.)
AZUL CIELO 450 PZA
AZUL MARINO 3OO PZAROJO 3OO PZA
BLANCO 4OOPZA
AMARILLO 3OO PZAVERDE 3OO PZAMORADO 354PZACAFE 4OOPZA
ROSA CLARO 3OO PZANEGRO 4OO PZA

VINCI 3,504 PZA. 8.00 28,032.00

,

.-7 Página l1
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al

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORÉS
No. IRN/DRMYSG/CAA-O3311 5

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S-A. OE C.V

ANEXO DOS

IMPORTF

i.AAA.000.uü

1 BALON DE FUTBOL DEL NO.4 WILSON 800 PZA. 310.00 248,000.00

BALON DE FUTBOL DEL NO. 5 WILSON 800 PZA, 310.00 248,000.00

2 BALÓN DE BASQUETEOL WILSON 700 PZA. 224.00 156,800.00

4 BALÓN DE VOLEIBOL WILSON 700 PZA. 224.00 156,800.00

5 BALÓN DE WATERPOLO MOLTEN 300 PZA. 527.00 158,100.00

CARETA DE VINIL PARA ARTES
MARCIALES

NACIONAL 500 PZA. 467.00 233,500.00

8 GUANTES DE BOX DE 12 OZ. REYES 300 PAR 904.00 271,200.00

PROTECTOR BUCAL PARA ARTES
MARCIALES

NACIONAL 500 PZA. 88.00 44,00r -

10 COSTAL DE BOX GRANDE REYES 300 PZA. 677.00 203,1 00

11
TATAMI (TAPETE
ANTIDERRAPANTE DE 1 M2)

NACIONAL 300 PZA. 527.00 158,100.0b*

t' 
,/

MEDALLAS DE'VICTORIA ALADA"
IMITACIÓN ORO, PLATA Y
BRONCE (2,000 PZAS. DE C/U)

NACIONAL 6,000 PZA- 46.00 276,000.00

$UETCTAt 2,153,600 00

344,576.00

TOTAL 2,498,176.00

16Página 10 {
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A CUALIDO MENOS TRES PROVEEDORES
N L:. iir í.iIDRMYSGICAA-033i.1 s
€i_fi::f 'MULT|SERV|CIoS DE MEX|CO, S.A. DE C.V.

Ái¡ rlcuf OS 27 tNCtSO B, SZ. SS y 56 DE
i Ji ¿.EY 05 AOQUISIC/O¡úES PARA EL

CI/SrR/7"O FEDERAL

CERRADO

CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL:

I

DOCUMENTO PROBATORTO: I

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSsr¡al
C.PffiX

Contrato de Adquisición y Prestac¡ón de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CA P S I 1 5-1 1 I 021

ANEXO UNO

(')

EXTRAORDINARIA

ADQUISICION DE MATERIAL DTPARTÍVO. DE FfuSEÑAruZA Y
FARMACEUNCA

TIPO DE PROVEEDOR: ¡)SRSOfuA MARAL

EI.GAP MUI-"\SERVICIOS Dg !"if:XrcO, S,A DE C. y

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD ECONóMtcl: 
I c;-nr:;s t¡¡TERMEDtlxl?iOS ,€ COMERCrc AL pol MA1OR

DOMICILIO FISCAL: AG¿"/SriA/ \ARA No. 1ZZ, COL. ,TAGAR y REDENCTOW, Cp
0115C DtSTR|TO Ff:üri?At.. DEt.G Át.vnna aBRECóñ-

Eii!!v,¿-1 3C51 S-D99

17 1,\ 49 53 Crl

zt s4t9!u gtct a i iagllq l.ag1i

O. Y T|PO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

Página 9 ddts
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INVITACIÓN RESTRINGIOA NACIONAL
A CUANDO MENO$ TRES PROVEEDORES
No. IRNIDRMYSGTCAA-033/1 5

ELGAP MULTISÉRVICIOS DE MEXICO, S.A, D€ C,V

EL INTERESADo PoDRÁ OIRIOIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMAC!ÓN PÚBLICA

DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

É; óE piórccCréN DE DATos pERSoNALES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNo:

5636-4636; CORREO fleCfnÓrulCO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN . LA PAGINA

www.infoCf.orq.mx.

vtcÉstMA pRtMERA.- pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA INTERPRETACIÓN,

CUMpLIMtENTO y EJECUCTóN DE LAS OBLIcACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO'

AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓI'¡ OE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITo FEDERAL, RENUNcIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA,

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTR¡TO FEDERAL A LOS DIEZ {10} D|AS DEL MES DE NOVIEMBREDC 2015.

..EL PROVEEDOR''

REPRESIx I ANTE LEGAL

JUAN
DIRECTOR

ANUÉL CORT Rtc0
RECURSOS TERIALES

GEN S

DUARTE
DE ADQUISICIONES

C ^r Iv
I

'1 
"ir V t

\-/o'

\
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Serv¡c¡os Generales

Capital$óciül
CDF4X

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CA PSIl 5-1 1 IO21

?I,I.III1':. .JION RFSTRINGID,A NACIONAL
A lIiJ,: ).iÜO MENOS IRES PROVEEDORES
N('. ;ii i':IDRMYSG/C4A"033/1 5
rL sÁi:) MULTtSERVtCtoS DE MÉXtcO, s.A. o€ c.v.

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEpCIóN DE LOacAsos PREVlsros EN EL ARTicuLo 61 pENúLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5 EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLlGAcloNES FISCALES PREVISTAS PoR EL ARTicuLo 51 úLTtMo pÁnnnro oirÁLEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDER AL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN,,.

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS PARTES coNVTENEN euE LA TERMTNAcTóN nnrcrpADA DELPRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE
9ol/ÜN AcuERDo, PoR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR, srnn sñ nÉspor.rsnBrlrDADALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

DECIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTEINSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTEcoNTRATo, ASÍ coMo AQuELtos DocuMENTos DE cARÁcrER LEGAL euE TNVoLUCREN DEMANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.'AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo AEFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUSANEXOS' SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE"LA DELEGAcTóN" DE coNFoRMTDAD coN El nÁiióüici-i+lrnaccioü'ilüioE LA LEy DETRANSPARENCIA Y AccESo A LA lNFoRMActóN púállcn DEL DtsrRtro FEDERAL, coNEXCLUSION DE AOUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMAANTICIPADA A LA CELEBRACIóN DE ESTE INSTRUMENTO coN'cARÁcrEá ór corunoENctALO RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

vlcÉslMA'' Los DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN pRorEGtDoS, tNcoRpoRADoS yTRA'TADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTASPARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LODISPUESTo EN Los ARTicuLos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, r¿ ourNouiEq i; sEXtEs y 14SEP"I-IES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SEurlLlzARÁN, coNFoRME A LA NoRMATTvTDAD vrcENTE, y poDRÁru sen rRANSMrnDos ENcrtS'l; DE REQUERIMIENTos oFrcIALES, REALTzADos poR onéÁñoslüriisorccroNALEs uÓRcnruos DE coNTRoL DE LA ADMINrsrRAcróN púelrca, coN LA FTNALTDAD DEcoADYUvAR EN INVESTIGACIONES Y AUDlroRlAS, ADEMÁs oe orRAS TRANSMtstoNESPREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDoS SINSU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

:i"::?:g-^qlP,t_::=l:'s^|E.yt,?t?lTgs eERSoNALES ES RENÉ ANroNro cREspo oiAz,
RS'.TStr csf .H:g'^ A?yry:lr9lgñ v-ri óóüñLro* ñffiJ';ffi;X ;FJ;;*",_ffii ü 

"ó'r"ü.s 
i 

"ióñ,^ 
o:ri' ?;'ilo' i;F¡tr\-ralaA^t^Nr ñEl

ff="¿.'o.f"o-":,:"oX.jT'lyi:XL ^F:,^'_'-^ü¡igp:^..ñ_itilE 
;ó, ';;ñ ,TürJ*ü".á[

F""S 
":, 

S, 
= 

31 5 ?,o^= F_,o¡,?,' g X Jl yjlo . .o¡¡ Jc o N,' E ú' E Jrn " 
b, ü'üi o' 

"ü,; TÉ _y;3,,
: SR A F::"oipl Fl 

t^= A :t ! F I c I N A o e ¡ ru r o n rvA ü ó ñ p ú ü L ró Á ii i. r? "düo ff J üifi ¿".j1IY\J T\JLI III/LJADJ\4INISTRAT|VO, coRREo: oip.dao@qmaircom PAGTNA wEB: www.dao.gob.mx , rEL.: s276:6827
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EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

FilesinctOñ DEL MtsMo, sE ApLIcARA DrcHA pENA slN ESTABLECER UNA PRoRROGA AL

MISMO, SALVO OUT 
-EI 

AREA SOLIC.ITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACION DEL SERVICIO.

EN AMBos cAsos sE LE coMUNlcARÁ AL PRovEEDoR Po.l EScl-Ig P^flt .E^f.l¡99
RESpEclvo DE DrcHÁ CÁnÁñiiÁ, AL DtA srcurENTE DE su FEcHA LlMlrE, s, sE TGUALA o
SUpERA LA APLTCACIóN DEL PORCENiAJ: SIÑAIADO COMO PENA 'CONvENCIaNAL "LA

ó ercaÁct o n ;, lo o nl n¡scrruarn EL co NrRAro s,N N,NGUNA-RElfg[q4g llt 2AD' Yt :y!.
étlilciéi óue se fe iulónrúeaÁ at pnoveEloR poR EscR/ro AL S|GIJIENTE DiA DE su
RESC'S'óN

DÉclMA cuARrA.- EL (LAS) {nsnrsr sglrcr¡rurErs¡ sERA(N)-LA(ql ryT-o}SABLE(s) DE

sUPERV|SARYVER|F|cARLAcnltono@nvnNcEDELA(q)ENTREGA(S)DE-L99
BtENEs y/o sEnvtctos MATERTA DEL pnrsrnrc coNTRATo, oBLlcANDosE A FIRMAR DE

coNFoRMtDAD LAS REMtsIoNES y DocuMENTos coRRESPóNDIENTES A LA PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIQNES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONO-CIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIUI¡ QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA

oer-eéncrOÑJ pnnn DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA OUE

pROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE

CoNSIcNAN EN ESTE DocUMENTo, PoDRÁ DEcRETAR LA RES-clsl^Ó.\.?F.L MISMo

ópiñnnÁ óe pr-exo DEREcHo stN RESPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIoN"'

,,LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ fl CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERV'CIOS

DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANFX"P DqS

t¡¡v$ectóH RESTRINGIDA NAcIoNAL
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
N o. IRNIDRMYSG/C,AA'033/1 5

ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A, DE C.V.

Contrato de Adqüisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 /021

..EL

SE
QUE

2, DE CONFORMIDAD
CON LA CANTIDAD

GNADAS EN
CONTRATO.

CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE

ESTABLECTDA, CALIDAD, CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES

EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL

Página 6 dd16
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Y CONSTANDO EN

I!.;VI :,.'.CIÓN RESTRTNGIDA NACIONAL
A í]ii¡NDO MENOS TRES PROVÉEDCRES
N 3. lii f.tiDRMYSc/CAA-033/1 s
ÉLG¡r:] MULTIS€RV|CIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE L
EMI

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMÁ, LóS- ñNO-O'UdñS, DATOS YRESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LAAUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOSDE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UNAño coNTADo A PARTIR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MrsMos y poR cuALeurER orRARESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉclMA'' QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LASDlsPoslcloNEs ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ÁooursrcloNEs pARA EL DtsrRtroFEDERAL, sE PAcrA LA 'No APllcAclóru" o ;nplrcnóóru; y ENTREGA DE LA GARANTÍA DEcuMPLlMlENTo A RAZóN DE Lo ESTTPULADo eñ er- ApARTADo ,,GARANT¡A 
DECUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR" DE LARESPECTIVA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDo .,EL

::?.",.^."SI', Iypl=_:=*_E\r¡S*c¡pg^ t_14 óeteéÁcré¡¡,, Los BTENEs y/o sgRvrcros

DICHA EXENCIóN QUEDARÁ slN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATAcToNES ABTERTAS,CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS OUT SE EMARCAN EN LA CLAUSULACUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PñESENTE rNsTRurr¡eñro, cuyA ApLrcAcróN y ENTREGADE LA GARANTíA DE cuMPLlMlENTo se nrnltznñE oe-coruFoRMrDAD coN Lo ESTABLE.TDoEN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DECIMA PRIMERA.. .'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TMSPASAR OSUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTMTO,sALVo Los cAsos coNrENlDos Et{ Ea ÁRiióü;ó ;il'EÑúlrrrvro pÁnnnFo DE LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DlsrRlTo FEDERAL, EN 
-cASo 

coNTRARtO pODRÁ SERCONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓT'T, 
_OEI- 

PRESENTE CONTRATO.

oÉclua SEGUNDA'- "EL PRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL euEocuPE coN Morlvo DE Los senvlCtos PRESTADos A;LA DELEGAcTóN,' y sERÁ EL úNrcoRESPONSABLE DE LAS oBLlcncioÑes DERtvAóÁs 
.DE-'LAS 

DrsposrcroNEs LEGALES yDEIVIAS ORDENAMIENTOS rrV N¡NTENIÁ r-NEONNL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DECIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DEADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro reoenal, rÁs pÁnres EsTABLEcEN coMo pENACONVENCIONAL PoR RETRASO o lÑcuH¡pltn¡lrrufo-rr.¡'Ln en¡rnroA DE Los atgNñs, ELIMPORTE EQUIVALENIE^ IL TZ 1UI.Ió_EON CIrÑrO) ÁÑrÉS DEL I,V.A POR CADA DiA DE
EfilfiÉB? ,iH,.Já, ,fl_^rTl^f..,Ld^?4:, cnióuinób.i9q*. EL rMpoRrE rorAl DE LAENTREGA rNcuMPLrDA, n pnnrrC oe ii FEcHA r'¡¡iir'¡n óÉtl,ñ'i¿[?XHrtfiifi'!*?tn¡É
iby.3tl;? J t i: 1t " BI "\l J# I * : : ^"^4 l, ^ : It _"_+',' u r" o.r- M o N r o D E L c o N r RA r o

;.Ti,;J013S"il^:!
ii l Tr"'* ÉXL 

*' - ^'ou'nil"*'J # JPtrpiOno trQTtDt rr A n^ Err -orr n Á n^ ^ -^PERioDo ESTIPULADo EN ESTE pnnnnro.

l[roj.. r.v.A., puDrENDo suesÁñÁn La e¡rrneca ;1."T;+EH,'I",_ ".T ??T[SJB

16
015
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A ,,EL pnOveEoOn'i; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LoS

INTERESES coRRESPoNDIENTES CONFORME A UNA TASA, QUE SERÁ IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA.'LOS CAPOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ' . .'

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS 

.

LAS PARTES coNVIENEN EN QUE..LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE ..EL PROVEEDOR',, QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MEcANISMoS PARA SU RESGUARDO, 
. 

CONSERVACIÓN DE SUS

cARAcTERisTICnS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE úlrlrr¡o cASo ,,EL pRoVEEDoR" TENDRÁ LA oBLlGAclÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BtENEs oBJETo DE ESTE CONTRATo EN EL ALMAcEN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR ..LA DELEGACIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE' EL

cosTo DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR..EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

SERAN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR'" SIN COSTO ALGUNO PARA ''LA DELEGACIÓN''

..LA DELEGACIÓN'', PoDRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LO!
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERíST¡CRS Y ESPECI FICACION ES TÉCN I CAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS MISMoS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTRAS

QUE EN SU cAso SEAN SoLIcITADAS POR ..LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS POR
pnóveeooR" EN EL pRocESo DE AoeutsrcróN y/o srRvlcto, LAS cUALES OBRARAN
poDER DE ,,LA DELEGA6¡óN"; EN cAso DE euE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN

cÁñÁCrenisilcÁs y ESpEctFtcActoNES TÉcNrcAS soLtctrADAS, No sE REclBlRÁN

BIENEs YIo sERVIcIOS A SATISFACCIÓN DEL ANTN SOLIQITANTE Y SERA MOTIVO

EN
LAS
LOS

DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.- LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE ..LA DELEGACIÓN,, PoDRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON

ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

sÉpnMA.- AMBAS pARTES coNVIENEN EN euE "EL PRovEEDoR" sERÁ EL Úrutco

DE LA UTILIZACIóN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE

NCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''.

o
r5
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UI.2'- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTE¡.ITAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

ilt.3. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NOEXlsrE DoLo, LESIÓN Nl MALA FE Y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE :: Slur^yF.)l5lN^?E:glTlg- E} EL ANEXo pos,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVORDE "LA DELEGACIÓN", Los ElENEs Y/o scRvrcros cuyA oeiCnrpCléñ, óÁñlioAD y pRECto
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGARINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE EITNES YiCI SERVICICIS SOLICITADOS MEDIANTEMODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LASMODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25O/O (VEINTICINCO P_ON CIENTO) DELTorAL DEL vALoR MÁxlMo DEL coNTRA.ro, sE ENcuENTREN EN EL MtsMo EJERCrcroPRESUPUESTAL Y QUE EL PREclo Y DEMÁs bóÑoaióÑEs oe Los BTENEs y/o sgRvtctossEA IGUAL AL INICIALMENTE PAcrADo, orelÉNlDósi n¡usren LAs cARANTÍAS DECUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DEcoNrRAPREsrAClóN DE LA AnQutslctóN DE r-ós nieñes y/o srRvrcros oBJETo DELPRESENTE coNTRATo EL MoNTo TOTAL Y EN SU CASO LoS MoNToS MÁXtMos o MiNtMoSQUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO ';rVIOÑiO ÁOIÜó;C-¡OO,' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTEDE LoS BleNEs Y/o-sERvlclos, MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo SERA LteutDADo A "ELPRovEEDoR", DENTRO DE Los 20 D|AS H¡all-es Fósirñrónes A LA FEcHA DE AcEprACroNDE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABoRARÁN DE MANERADESGLOSADA A NOMBRE DE: 
'-' 'iY' s rv Y\

lT.5FiA,lbt 35T: :]qu DE LA(s) REM'',óN(ES) yFA c r u RA( s ) c o N s E L L o o R I G I NAL ó n R MÁ óü i ; i^;;i"?'Ñ #ñff¡";á Xt tr U5JiJ+iilrl
3É-áJ¡::E¡T3:,[L:L"-.?,.AT5^::ll=^rf^oltiiñri EN EL cASo DE Los sERvrcros
3E-??Bri.il"Bi:¡j3BT,A .*i*rcnn oeeronMrñir ñio1''si?iío"E.'"rB;,;xyt" B:

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓ,V S/A/ NÚMERO
caL. 9ENTRA DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

GOBIERN O DEL USTNNOFEffiL

R.F.C. GDF-971205_4NA
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t.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL AN]EXq
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVÉNIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE MÉXICO. DISTRITO FEDERAL

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-033/'t 5
ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A, OT C.V.

1.7.-

l¡.1.-

|.2.-

QUE ES UNA PERSONA F|SICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACION DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASí COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA. POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTÍCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE .4
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39,/ /
FRACC¡ONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISTCIONES PARA EL DISTRITd {
FEDERAL. h i l

II.4,. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, [' X
RECURSoS FINANCIERoS, HUMANOS Y MATERIALES, ASi COMO CON LA \-/
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5., OUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

¡I.6.. QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADO cON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

- DECLARAN AMBAS PARTES:

1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

DISTRITO FÉDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

//'¿- F Pásinaz$';e
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ÉLGI.iT MULTISÉRVICIOS DE MEXICO, S.A, DE C,V.

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL¡TICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN".
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRE$PO DIAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA ELGAP MULTISERVICIOS DE MHXICO, S.A. DE C.V.
iii:Tj' T:SENTADA EN E$TT ACTO POR . -: PARTE A LA OUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR". DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACION" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRCNNO POLiTICO-ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUTONoMíA FUNCIoNAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN PoLíTICA DE LoS
ESTADOS IJNIDOS MEXICANOS., 1 , 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 1.2 PÁRRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNIbn oe LA ADMINISinncIOT'IpúBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL; 1 pÁRRAFos pRrMERo y sEGUNDo, 2, ¡ rnnCóréñ
III, 120, 121,122 ÚTTI¡¡O PÁRRAFO, .122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y DEMÁ,S RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO.LA DELEGACIÓN'SE ENcUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPo oínz. QUIEN AcREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA 01 DE
oCTUBRE qE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DiSPUESTO EN EL ARTICULO 122, ÚITIn¡o PÁRRAFo Y 125
FRACCIóN I DEL REGLAMENTo tNrERroR DE LA ADMtNisinnCloru publlón oer
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE $E
2015' EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA
EPocA, LA c. JEFA DELEGACIONAL EN Át-vRRo oBREGóN, DELEG¿ eÑri orñEcroR
GENERAL DE ADM|NlsrRAClóN, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y
CONTMTOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EI',¡ LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPoNDIENTE REGLAMENTo, sEA LtctTActóN púBLtcA, lÑvlincror.'l
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y
DEMÁS ACTos JURiDlcos DE cARÁcrER ADMINtsrRATtvo o DENTRo DE cuALOUtERorRA it¡oole Y'EN GENERAL ToDos AeuELLos euE sE ENCUENTREN pREvtsros y
REGULADOS EN EL cÓDlco ctvtL PARA EL DrsrRtro FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBtroDE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMIN ISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS SIñN6S YiÜ SHRV¡CIOS OBJETO b=' PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.2.-

t.3.-

t.4.-

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO ENELAPARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DELANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO, ¿

t.5.-

--"-."7
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